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Solicitud de Subvención
EL/LA QUE SUSCRIBE SOLICITA LA SUBVENCIÓN QUE OTORGA EL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA, DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA “IMPULSEM EL QUE FAS 2026”.


	1. SOLICITANTE

ID aplicación de gestión de subvenciones de Barcelona Activa: .........


	Razón social / Denominación legal
	Nombre comercial

	NIF
	
	Data de constitución o alta en IAE

	Domicilio social/fiscal (calle, número, piso y puerta)
	

	Población
	CP

	Teléfono
	
	Correo electrónico

	Nombre de la persona representante:
	NIF/NIE/número pasaporte
	

	
	
	

	Nombre persona contacte
	
	Correo electrónico
	



		2. DATOS BANCARIOS
La solicitante, en caso de resultar beneficiaria, solicita el ingreso de la subvención en la siguiente cuenta bancaria, de la cual es titular y aportará certificado digital de titularidad bancaria, y autoriza a Barcelona Activa - Ayuntamiento de Barcelona a verificar directamente ante la entidad bancaria los datos declarados en este documento:
	
	

	
CODI IBAN 
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	3. DATOS DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

	Modalidad
	Submodalidad                                                               Fechas inicio y final actuación

	Actuación 1 
	Importe solicitado actuación 1                              Actuación 1

	Actuación 2
	Importe solicitado actuación 1                              Actuación 2

	
	

	
	Importe total solicitado subvención (suma de les actuaciones solicitadas):

	
	Importe del coste total de la actividad subvencionada (suma del coste total de las actuaciones solicitadas):


En ningún caso el importe de la subvención concedida en este programa podrá ser superior al 80 % del coste de la actividad subvencionada, ni a una cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones de otras entidades, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad que debe desarrollar la persona beneficiaria.
4. DECLARACIÓN DE SUBVENCIONS RECIBIDAS

Sobre las subvenciones recibidas en los últimos 12 meses por parte de las siguientes administraciones públicas o entes públicos o privados:
(marque con una X la opción correspondiente y detalle si procede)

 No ha recibido ninguna subvención en los últimos 12 meses por parte de ninguna administración pública o ente público o privado


Ha recibido las siguientes subvenciones o ayudas por importe total de __________ € según la siguiente distribución:


Ayuntamiento de Barcelona......................................... Importe
Generalitat de Catalunya ......................................... Importe
Administración central................................................. Importe
Diputación Provincial .................................................. Importe
Otros entes públicos ..................................................... Importe
Entes privados..................................................... Importe

	
	
	
	

	
	
	
	



	
	
	
	



5. PROCEDIMIENTO DE SOL·LICITUD

Las solicitudes para concurrir a las subvenciones que se otorgan en esta convocatoria deben formularse mediante este documento de solicitud de subvención (instancia de solicitud), que se generará a través de la aplicación de gestión del programa a partir de los datos introducidos por la solicitante.

El procedimiento de solicitud será el siguiente:
1. Acceder al sitio web: https://empreses.barcelonactiva.cat/impulsem-el-que-fas

2. Acceder a la aplicación de gestión del Programa en el siguiente enlace:
https://subvencions.barcelonactiva.cat/ca/ e introducir los datos necesarios. Una vez cumplimentado el formulario, se generará automáticamente el documento de solicitud de subvención, que deberá firmarse digitalmente por la persona representante o por la propia solicitante en caso de persona física. Asimismo, la aplicación asignará un número de expediente.

3. Registrar el documento de solicitud de subvención, con certificado digital, en la Oficina Virtual de Trámites del Ayuntamiento de Barcelona:
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca dentro del trámite “IMPULSEM EL QUE FAS 2026”.

4. Aportación de documentación justificativa. Tras el registro, se enviará un correo electrónico con el enlace para adjuntar la documentación requerida en formato PDF en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la notificación.

La aportación de documentación no implica la concesión de la subvención, que quedará sujeta a los criterios establecidos en las bases reguladoras.

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Las solicitantes y beneficiarias de las subvenciones objeto de este procedimiento deben cumplir lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento europeo vigente y, por tanto, deben adoptar e implementar las medidas organizativas y técnicas necesarias para preservar la seguridad de los datos objeto de tratamiento.

El Ayuntamiento de Barcelona, con domicilio en Plaza de Sant Jaume, 1, 08002 - Barcelona, es la entidad responsable del tratamiento de sus datos personales. Estos datos son gestionados por Barcelona Activa, con domicilio en C/ Llacuna, 162-164, 08018 - Barcelona, por cuenta del Ayuntamiento de Barcelona, conforme al correspondiente convenio de colaboración, el cual establece las obligaciones de confidencialidad que Barcelona Activa deberá respetar en el tratamiento de sus datos personales.

El Ayuntamiento de Barcelona utilizará exclusivamente los datos personales de las personas interesadas necesarios para la tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el tratamiento municipal “gestión de subvenciones” con número 0334. Las personas afectadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición en cualquier momento dirigiéndose al Registro General del Ayuntamiento, plaza de Sant Jaume 1, 08002 Barcelona, indicando claramente en el asunto “Ejercicio de derechos LOPD terceras personas”. También pueden consultar la información relativa a esta materia en el siguiente enlace: https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/ca/proteccio-de-dades.

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona solicitante DECLARA

• En caso de persona jurídica, que la persona que firma ostenta el cargo de representante legal o dispone de poderes o autorización otorgada a su favor para solicitar subvenciones y, por tanto, para la presentación de esta solicitud. Y se compromete, en cualquiera de los casos, a aportar la documentación acreditativa de ello en la forma y plazo en que sea requerida por el órgano gestor.
• Que, en caso de que la documentación administrativa (NIF, estatutos registrados, NIF de la persona que firma esta declaración) de la solicitante no conste en poder del Ayuntamiento de Barcelona o de sus entidades municipales, la solicitante dispone de ella y la presentará a requerimiento en el plazo especificado en dicho requerimiento.
En caso de que la solicitante haya aportado anteriormente la documentación mencionada, indique el número de expediente y la unidad tramitadora municipal: ......................................................................................................................................................................................................
• Que todos los datos que constan en esta solicitud, y en los documentos que la acompañan, son ciertos.
• Que ha justificado en forma cualquier subvención anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de Barcelona, excepto en aquellos casos en que aún no haya transcurrido el correspondiente plazo de justificación, y que se encuentra al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Barcelona. En este sentido, se autoriza a Barcelona Activa y al Ayuntamiento de Barcelona para realizar las comprobaciones necesarias en el marco de este programa.
• Que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Barcelona, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Seguridad Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento, en su caso. En este sentido, se autoriza al Ayuntamiento de Barcelona y a Barcelona Activa para realizar las comprobaciones necesarias en el marco de este procedimiento. En caso de que no se puedan obtener de oficio, la solicitante las presentará previo requerimiento.
• Que la solicitante no se encuentra incursa en ninguno de los demás supuestos de prohibición de obtener subvenciones de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Que, en caso de que la solicitante sea una persona jurídica, adecúa su actividad a los principios éticos y a las reglas de conducta que permitan asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, objetividad y transparencia.
• Que las actuaciones para las que se solicita subvención respetan las normativas vigentes relacionadas con licencias y planes de usos, así como otra normativa del Ayuntamiento de Barcelona relacionada con locales en planta baja y paradas de mercado.

La presentación de esta declaración responsable faculta al Ayuntamiento de Barcelona y a Barcelona Activa para verificar en cualquier momento del procedimiento la veracidad de los datos declarados por la solicitante. La inexactitud o falsedad de la declaración mencionada, además de ser causa de exclusión de la persona solicitante de la convocatoria, es también causa de revocación, y puede determinar el reintegro de la subvención sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

8. OBLIGACIONES DE LA SOLICITANTE

Con la presentación de esta solicitud, LA SOLICITANTE SE COMPROMETE A:
· Aceptar y cumplir las bases y la convocatoria de este procedimiento, así como la normativa general vigente reguladora de subvenciones.
· Utilizar la aplicación informática creada para la gestión de este procedimiento.
· En caso de que la solicitante no presente alegaciones a la propuesta de resolución de concesión y de inadmisión/denegación, acepta su contenido.
· Aceptar que el Ayuntamiento de Barcelona/Barcelona Activa utilice la dirección de correo electrónico indicada en este documento de solicitud para todas las notificaciones oficiales relativas al procedimiento.
· Aceptar, con la presentación de esta solicitud, la inscripción de la solicitante en el Fichero General de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Barcelona.
· Colaborar con el Ayuntamiento de Barcelona/Barcelona Activa facilitando la información destinada a realizar el seguimiento y/o evaluación del cumplimiento de la convocatoria de este procedimiento.
· Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a la actividad para la que se solicita subvención.
· No ofrecer, ni directa ni indirectamente, a cargos o personas empleadas públicas del Ayuntamiento de Barcelona/Barcelona Activa ventajas personales o materiales.
· En caso de que la solicitante sea beneficiaria de subvención: 
· a facilitar al Ayuntamiento de Barcelona/Barcelona Activa la información establecida por la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y cualquier otra que le sea requerida de acuerdo con la normativa vigente.
· a comunicar de forma inmediata al Ayuntamiento de Barcelona/Barcelona Activa las posibles situaciones de conflicto de interés u otras análogas de las que tenga conocimiento que afecten, directa o indirectamente, a la subvención y que puedan poner en riesgo el interés público.
· a abstenerse de proponer, realizar o promover cualquier tipo de práctica corrupta contraria a la integridad que afecte o pueda afectar a la relación subvencional en los términos previstos en el Código Penal y demás normativa vigente en cada momento.

El Ayuntamiento de Barcelona y Barcelona Activa quedarán exentos de las responsabilidades civil, mercantil, laboral o de cualquier otra naturaleza derivadas de las actuaciones a las que pueda quedar obligada la solicitante.








Firma digital de la representante
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Annex 1. Model de sol·licitud de subvenció
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